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Direccién General de
Cultura y Educacién
Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires







La Plata, 15 de febrero de 2006

Al Señor

Secretario General del Consejo Federal de Educación

Sr. Domingo DE CARA

S/D - 

Con el fin de contribuir a la discusión sobre la modificación de las leyes que regulan el sistema educativo, adjunto a la presente, y para su consideración, preproyecto de ley modificatoria de las leyes 24.049 y 24.195. 

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

                                         Dra. Adriana PUIGGRÓS
Directora General de Cultura y Educación 

                                         Pcia. de Buenos Aires

APORTES PARA  UNA NUEVA LEY DE EDUCACIÓN ARGENTINA

Lineamientos para una reforma del cuerpo legal del sistema educativo argentino que afectan a la Ley de  de Transferencia de los servicios educativos (24.049/91) y a la Ley Federal de Educación (24.195/94)

I - Fundamentación

1. Ha transcurrido más de una década desde la promulgación de la Ley de Transferencia de los Servicios Educativos (24.049/91), y la Ley Federal de Educación (24.195/94). 

2. Nuestro país pertenece a una comunidad internacional convulsionada por conflictos políticos y sociales, por inéditas posibilidades que proporciona el progreso científico y tecnológico, a la vez que por los problemas provenientes de la escasez de recursos naturales y la insuficiencia de soluciones sustentables.  La perspectiva de la educación ha cambiado mucho desde hace casi quince años, por lo cual se hace necesario actualizar la legislación respectiva.

3. La implementación, en forma conjunta, de esta nueva Ley, así como de la Ley de Financiamiento del Sistema Educativo y la Ley de Educación Técnico Profesional (26.058/05) generarán el marco normativo que haga posible ordenar estas situaciones y resolver las fracturas que presenta el sistema educativo. 

4. Se trata de constituir un sistema con justicia social entre las provincias, impulsando políticas complementarias.

5. Hay aspectos de la Ley, cuya confirmación y modificación, requieren de una profunda discusión en el seno de la sociedad, con la especial participación de los sectores involucrados, en particular los docentes y los estudiantes. No podría, pues, tomarse determinación alguna sobre aspectos doctrinarios, ni sobre el papel que juegan los diversos agentes sociales en la educación y en su gobierno, sin realizar el proceso de evaluación y consultas pertinentes.  
6. Empero, hay situaciones que no admiten postergación y requieren de la atención urgente de los legisladores, porque su efecto es acumulativo y afecta gravemente la vida de los alumnos, los docentes y la comunidad educativa en general.

7. En tal sentido, la iniciativa postulada debería asumir, a nuestro juicio, una doble dirección; 
· por un lado operar urgentemente sobre una modificación de la Ley en lo atinente a la Estructura del Sistema Educativo y a la recuperación de incumbencias a favor del Estado Nacional, que le posibilite el diseño del planeamiento estratégico educativo nacional; 
· por el otro, formular una gran convocatoria nacional con criterio abierto y de participación plenaria como para debatir aquellos aspectos que ya se han señalado como no modificables en lo inmediato, en tanto debe existir una discusión más integradora de los reales consensos y definiciones sustantivas de los principios y roles de los agentes educativos.
8. En orden a formular un Proyecto de Ley que rectifique con la urgencia ya señalada la estructura y operatividad del sistema educativo, se enumeran los problemas que merecen una inmediata respuesta: 
· la insuficiente articulación de los ciclos y niveles entre las jurisdicciones;

· la ruptura del ciclo de enseñanza secundaria, producida como consecuencia de los modelos de implementación aplicados en algunas provincias del tercer ciclo de la Educación General Básica (EGB);

· la primarización de los adolescentes y la desarticulación entre grupos etarios y grupos escolares, como consecuencia de la misma medida;

· la desprofesionalización de los docentes, al otorgarles funciones en la enseñanza para las cuales no habían sido capacitados; 

· la falta de preparación de los directores de primaria para supervisar a profesores de  secundaria y de los docentes de nivel primario para atender población adolescente; 

· el cierre de los establecimientos destinados a la educación secundaria técnica sin que se los haya sustituido en su función por el polimodal;
· el deterioro de la educación de adultos, la educación especial y la educación artística, que fueron separadas del tronco central del sistema dándoles el carácter de regímenes especiales;

· la insuficiencia de la educación inicial y la exclusión de la asistencia materno infantil de la responsabilidad educativa pública.

9. Rearticulación de los niveles y ciclos: 
10. Dentro de la fenomenología de la crisis desatada por la aplicación de la Ley Federal de Educación ya descripta precedentemente, es de enfatizar que: 
· la primarización del tercer ciclo de la EGB y la ruptura de la unidad conceptual de la enseñanza secundaria, desdibujan el lugar más específicamente destinado a los adolescentes. 
· Debe agregarse que, como parte de la implementación de la reforma en varias provincias, al compactarse los tres ciclos en la EGB, se eliminaron y/ o redujeron áreas del conocimiento y se desplazaron a otros la enseñanza de contenidos que no son de la especialidad. 
11. La iniciativa que se promueve está orientada a estructurar el sistema escolar por niveles correspondientes a la primera infancia, la niñez y la adolescencia.
12. Por lo tanto, es necesario reorganizar los niveles primario y secundario y reasignar a los docentes a los niveles y áreas para los cuales fueron formados y / o capacitados.
13. La Educación Secundaria Básica

14. A pesar de la disolución de las diferencias en los estímulos socio culturales para la niñez y la adolescencia, el desarrollo de los sujetos sigue respondiendo a etapas sucesivas, con características distintas y son necesarias propuestas pedagógicas e institucionales para cada corte etario, diferente infraestructura (baños, salas de clase, equipamiento tecnológico, etc.) y una específica capacitación de los docentes para cada nivel escolar. La convivencia de niños con adolescentes en la misma configuración escolar  confunde los objetivos pedagógicos, los métodos y los vínculos político pedagógicos, afectando el conjunto de la tarea educativa. 

15. Por otra parte, en la educación de los adolescentes el trabajo debe ocupar un lugar central, sin tener características abstractas ni hiperespecializadas, como uno de los principales ejes curriculares. A tal fin:

· Se implementarán convenios con empresas, para colaborar y establecer formas de intercambio que no alteren el objetivo eminentemente pedagógico del nivel, teniendo como lugar físico y pedagógico central el local escolar y el curriculum. 
· Se acordarán formas de estudio-trabajo que impliquen una retribución para el alumno, previniendo que la educación para el trabajo no se torne una bolsa de mano de obra gratuita, como se deriva de varias formas de trabajo precario que se esconden detrás de supuestas becas o subsidios.
· Se establecerán programas especiales de educación laboral en la enseñanza secundaria, que contribuyan a configurar nuevas fuentes de trabajo locales y actúen sobre el mercado local y regional. 
· Se activará toda la capacidad de la educación técnica instalada y subutilizada (establecimientos, talleres, laboratorios, programas específicos, etc.) para realizar una inversión sostenida y sustentable en el 
tiempo, tal como lo establecen la Ley de Educación Técnico Profesional y la Ley de Financiamiento Educativo. 
16.   Justicia social mediante políticas sociales 
17. Las políticas económicas y sociales que el país ha puesto en marcha alientan respecto a la superación de las desigualdades que se habían acentuado profundamente entre los alumnos de las escuelas y colegios argentinos. A tal fin: 

· Se establecerán mecanismos que permitan la adquisición de aprendizajes de los cuales han sido privados gran cantidad de niños y jóvenes, para garantizar el derecho a la educación.  
· Se implementarán distintos programas de apoyo para los grupos de 
· alumnos que lo requieran,  esforzando su integración y permanencia en el grupo escolar común.

· Se reorganizarán los servicios de apoyo a la educación especial, al mismo tiempo que se integra a los niños y jóvenes que están en condiciones de seguir la escuela común, pero se ofrecerán  instituciones especiales a los más dañados. Integrar sin tomar tales recaudos constituye una carga extra que el docente no puede sostener y un abandono de los alumnos que podrían avanzar con un apoyo específico.  

· Se crearán programas especiales para los niños, jóvenes y adultos con fracaso escolar, los de asistencia irregular, los que están en riesgo de abandono, los que están en proceso de reinserción, los repetidores y los descalificados laboralmente, al mismo tiempo que concurren a la institución escolar. 
· Se implementarán programas apoyados en la capacitación laboral, en los que se logre una fuerte participación de la comunidad, para los sectores de la población que están desinstitucionalizados, 
· Se creará un área de apoyo a la emergencia pedagógica, que actúe en el ámbito de las escuelas y en la comunidad, mediante programas de prevención del fracaso escolar y  reparación del daño educacional., como parte de políticas sociales integrales. 
18.  Es una recomendación de esta Ley que las jurisdicciones destinen fondos suficientes para problemas educativos prioritarios y de restablecimiento permanente del derecho a la educación, considerando la inversión como indispensable para cumplir con los principios constitucionales de derecho a la educación, de igualdad de oportunidades y los preceptos contenidos en la Convención Internacional de los Derechos del Niño y del Adolescente, y demás Convenios Internacionales que reconoce la Constitución Nacional.
19. La inscripción del trabajo en la educación

20. La función que los sistemas educativos cumplen en las sociedades se decide en gran medida por la forma de inscripción curricular del trabajo. 

21. Las articulaciones entre el sistema educativo y el de la producción material y el empleo están erosionadas debido a dinámicas específicas de cada uno de los dos subsistemas, tanto internas y de tipo implosivo, como externas y de carácter explosivo, así como en función de la diferente velocidad de cambio y de la muy distinta complejidad de sus metas y producciones. 

22. Cada nivel debe tener objetivos y modalidades específicas en relación a la educación para el trabajo. 
23. El concepto y las experiencias de trabajo deben articularse a todos los aprendizajes, constituyéndose en un eje modulador de la organización curricular, tal como lo establecen el Art. 3° de la Ley de Educación Técnico Profesional (26.058/05) “La Educación Técnico Profesional es un derecho de todo habitante de la Nación Argentina, que se hace efectivo a través de procesos educativos, sistemáticos y permanentes (…)” y el Art. 5° “la Educación Técnico Profesional abarca, articula e integra los diversos tipos de instituciones y programas de educación para y en el trabajo, que especializan y organizan sus propuestas formativas según capacidades, conocimientos científico- tecnológicos y saberes profesionales”
24. Para la modificación de la Estructura del Sistema Educativo Nacional (Modificación del Título III de La Ley Federal de Educación), se propone:
25. La educación formal se dicta en establecimientos públicos y privados que forman parte de sistemas educativos jurisdiccionales. 

26. El Gobierno Nacional y los gobiernos de las jurisdicciones comparten la responsabilidad de garantizar el efectivo cumplimiento de, por lo menos, 10 años de obligatoriedad escolar. 

27. – Los sistemas educativos de las jurisdicciones forman parte del Sistema Educativo Nacional. En tal sentido cada jurisdicción: 

a. adecuará su legislación educativa para establecer la equivalencia Inter.-jurisdiccional y la validez nacional de todos los niveles, ciclos y modalidades; de los certificados de estudios y los títulos habilitantes; de los estudios completos o incompletos cursados. 

b. garantizará el libre pasaje de los alumnos entre diversas instituciones públicas y privadas de semejante carácter dentro de cada jurisdicción y entre las jurisdicciones.

c. asegurará que los proyectos institucionales estén articulados con las orientaciones curriculares jurisdiccionales y nacionales.

28. Los sistemas educativos de todas las jurisdicciones de la República Argentina deberán cumplir con los siguientes requisitos:

· Organizar la educación inicial como un nivel del sistema educativo, que comprende los servicios que atienden población de 45 días a 5 años. Garantizar la atención integral de los niños mediante la complementación de las acciones pedagógicas con las políticas sociales.
· Organizar la educación primaria en forma graduada, entendida como una unidad pedagógica que comprende los grados 1º a  6º del nivel primario.

29. 4. Organizar la educación secundaria de manera que:
·   quede garantizada la unidad de concepción del nivel que tendrá 6 años de duración; se divida en ciclos que hagan posible la definición del período de obligatoriedad establecido por esta Ley
y a los cuales correspondan certificados de estudios y títulos habilitantes de validez nacional;
· la educación para el trabajo comience en los primeros años de la educación secundaria con un sentido general y no especializado y se diversifique en orientaciones vocacionales en los años superiores. La vinculación entre las instituciones educativas y el sector productivo se realice en los términos del art. 16 de la ley 26.058.

30.  5. La educación de jóvenes y adultos tiene una estructura constituida por las unidades jurisdiccionales y un programa nacional de apoyo con funciones de articulación y concertación de políticas sectoriales y federales. Los propósitos generales son eliminar el analfabetismo y prestar servicios educativos adecuados a los jóvenes y adultos que no han terminado su escolaridad primaria y secundaria, en modalidad presencial y a distancia y con proyectos específicos; con estrategias de concertaciones federales y sectoriales, que permitan la articulación del mundo del trabajo, la acción social y la cultura al eje pedagógico.

31. 6. – La educación artística y la educación física formarán parte de la curricula de la educación inicial, primaria y secundaria y además de ofertas de secundaria con orientación artística y/ o deportiva.

32. 7– Las escuelas y programas de educación técnica existentes deberán adecuarse a la presente ley.

33. 8– La educación tiene un sentido integrador y evita toda discriminación. Todas las jurisdicciones establecen mecanismos de apoyo para los alumnos con necesidades especiales que concurren a la escuela común, y aseguran escuelas y/ o programas especiales de nivel primario y secundario para aquellos que se encuentran en comprobada imposibilidad de hacerlo. 

34. 9 - Es función de los gobiernos jurisdiccionales fiscalizar los certificados de estudio y los títulos profesionales habilitantes, autorizar la apertura de establecimientos y supervisar el funcionamiento general de las instituciones educativas. 

35. 10– Todas las jurisdicciones deberán definir y concretar políticas socioeducativas para el ejercicio permanente del derecho a la educación,
que se coordinarán regional y nacionalmente tomando decisiones de conjunto en el marco del Consejo Federal de Educación y cuyos programas:

· Tendrán como finalidad la reinserción de los niños, jóvenes y adultos en el sistema de educación formal y en los espacios de producción cultural de la sociedad; 

· no podrán constituirse circuitos permanentes, diferenciados de los niveles y modalidades de la educación formal que segmenten o aíslen a la población asistida; 

· deberán coordinarse con las políticas sociales jurisdiccionales y nacionales.

36.   Para la modificación de la Organización del Sistema Educativo

        (Derogación de la Ley De Transferencia de los Servicios Educativos) 

37.  Derogar la Ley de Transferencia de los Servicios Educativos (24.049/91), retirándole la facultad al PEN de transferir competencias educativas, dejando a salvo los efectos ya cumplidos.

38. El Sistema Educativo Nacional estará conformado por las 24 jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantizando un sistema de carácter federal.

39. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, conjuntamente con el Consejo
40.  Federal de Educación (CFE), serán los encargados de garantizar la puesta en marcha de esta Ley de manera coherente y ordenada garantizando el funcionamiento del Sistema Educativo Nacional.

41. Para garantizar el cumplimiento de este punto, se creará una Comisión de Prospectiva de la Políticas Educativas y sus Efectos.

42. Modificar el art. 53 de la Ley Federal de Educación (24. 195/94), con el fin de reafirmar las competencias nacionales y responsabilidades de
sostenimiento del sistema educativo federal, para lo cual se propone incluir 
como funciones del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la 
43. Nación las siguientes: 

· La conducción de la planificación de las políticas educativas nacionales, de corto y mediano plazo, que deberá acordar con las jurisdicciones en el Consejo Federal de Educación;

· La producción permanente de escenarios prospectivos, que posibiliten la proyección de políticas educativas de Estado de largo plazo nacionales, de las regiones interiores y de la región internacional;

· La ejecución de políticas educativas destinadas a proveer a la justicia social en la educación, en términos regionales y sociales;

· La coordinación nacional de la formación y capacitación docente, 

· La conducción y ejecución de políticas de articulación entre el sistema educativo nacional, el sistema nacional de ciencia y tecnología y el sistema productivo.

44.  5. Modificar el art. 54 de la Ley Federal de Educación, agregando como último párrafo “que las resoluciones y acuerdos del Consejo Federal de Educación tendrán carácter vinculante para las jurisdicciones que lo componen.”
45.  6. Las jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adecuarán su legislación y su estructura educativa a las disposiciones de la presente Ley. 
